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NOTA 
del: Praesidium 
a la: Convención 
 
 

Asunto: Grupos de trabajo 

 

1. Habiéndose iniciado en la Convención el debate sobre las cuestiones sustanciales, surge la 

necesidad de establecer grupos de trabajo para responder al doble objetivo de profundizar en 

determinadas cuestiones concretas y de implicar a los miembros de la Convención en un 

trabajo de fondo que no puede hacerse en el pleno. 

 

2. El artículo 15 de los métodos de trabajo establece lo siguiente: 

"Habida cuenta de los puntos de vista expresados en la Convención, el Presidente o un 

número significativo de los miembros de la Convención podrá recomendar que el Praesidium 

establezca grupos de trabajo de la Convención; el Praesidium determinará su mandato, 

métodos de trabajo y composición, teniendo en cuenta los conocimientos específicos de los 

miembros titulares y suplentes y de los observadores con respecto al tema de debate. 

Cualquier miembro de la Convención podrá asistir a todas las reuniones de estos grupos. La 

Secretaría elaborará una nota resumida tras cada reunión de los grupos de trabajo." 
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3. Los debates en el pleno, en particular el de los días 15 y 16 de abril, dieron algunas 

indicaciones en las que se ha basado el Presidente para recomendar al Praesidium la creación 

de grupos de trabajo. Este último ha convenido en crear por el momento seis grupos de trabajo 

con los siguientes mandatos: 

 

Grupo 1) ¿Cómo garantizar de la manera más eficaz el control del respeto del principio de 

subsidiariedad? ¿Debe crearse un mecanismo o un procedimiento de control? ¿La 

naturaleza de este procedimiento debe ser política, judicial, o política y judicial? 

 

Grupo 2)  Si se decide introducir la Carta de Derechos Fundamentales en el Tratado: ¿de qué 

modo debe hacerse y cuáles serían las consecuencias? ¿Qué consecuencias tendría 

la adhesión de la Comunidad o de la Unión al Convenio europeo de derechos 

humanos? 

 

Grupo 3)  ¿Cuáles serían las consecuencias de un reconocimiento explícito de la 

personalidad jurídica de la UE? ¿Y las de una fusión de la personalidad jurídica de 

la Unión con la de la Comunidad Europea? ¿Podría ello contribuir a la 

simplificación de los Tratados? 

 

Grupo 4)  ¿Cómo desempeñan su papel los Parlamentos nacionales en la actual arquitectura 

de la Unión Europea? ¿Cuáles son las modalidades nacionales que mejor 

funcionan? ¿Es necesario plantear nuevos mecanismos o procedimientos a escala 

nacional o europea? 

 

Grupo 5)  ¿Cómo tratar en el futuro las competencias denominadas "complementarias"? 

¿Debe devolverse a los Estados miembros la competencia plena en las materias en 

las que la Unión tiene actualmente una competencia complementaria o deben 

establecerse de forma explícita los límites de la competencia complementaria de la 

Unión? 

 

Grupo 6)  La introducción de la moneda única implica una cooperación económica y 

financiera más estrecha. ¿Qué formas podría adoptar dicha cooperación? 
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4. Por lo que se refiere a la presidencia de los grupos, el plazo en el que cada grupo debería 

alcanzar conclusiones para presentarlas al pleno y la asistencia de la Secretaría a los 

presidentes de dichos grupos, se han adoptado las siguientes disposiciones. La finalidad de los 

plazos fijados es ofrecer una reflexión de fondo a los plenos de la Convención previstos para 

septiembre, octubre y noviembre, por lo que varían según los grupos. 

 

Grupo 1:  Presidente:   Méndez de Vigo 

Plazo:  septiembre 

Secretaría:  Arpio, De Poncins 

 

Grupo 2:  Presidente:   Vitorino 

Plazo:  noviembre 

Secretaría:  Ladenburger, Bartol 

 

Grupo 3:  Presidente:  Amato 

Plazo:   noviembre 

Secretaría:  Passos, Bribosia 

 

Grupo 4: Presidente:  Stuart 

Plazo:  septiembre 

Secretaría:  van den Heuvel, de Peyron 

 

Grupo 5:  Presidente:   Christophersen 

Plazo:  octubre 

Secretaría:  Martínez, Schiavo 

 

Grupo 6:  Presidente:  Hänsch 

Plazo:  octubre 

Secretaría:  Pillette, Milton 
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5. Para que los grupos puedan trabajar eficazmente, el número ideal de miembros debería 

situarse alrededor de 20-25, entendiéndose que deberían estar representadas las distintas 

componentes y que cualquier otro miembro de la Convención puede asistir a las reuniones, 

como prevé el artículo 15 de los métodos de trabajo. 

 

6. El criterio que según el artículo 15 debe seguirse en la composición de los grupos de trabajo 

es el de los conocimientos específicos, aplicándose dicho criterio a los miembros titulares y 

suplentes y a los observadores. 

 

El Praesidium invita a los miembros titulares y suplentes así como a los observadores de la 

Convención a que manifiesten su interés en participar en un grupo de trabajo, indicando un 

orden de preferencia en caso de que tengan interés en más de un grupo. Esta información 

deberá comunicarse antes del jueves 30 de mayo a la Secretaría de la Convención, a la 

atención de la Sra. Martínez Iglesias, 

 

 e-mail: maria-jose.martinez-iglesias@consilium.eu.int 

 Fax: +32.2.285.5060 

 

7. El Praesidium fijará la composición de los grupos basándose en estos elementos, de modo que 

queden garantizados los equilibrios indispensables entre las componentes, estableciéndose 

formalmente los grupos en el pleno del próximo 6 de junio. 

 

 

________________________ 

 


